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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: GARCIA NILDA ISABEL c/ GARCIA ARIEL ANTONIO Y OTROS s/ NULIDAD

LEGAJO N°: 8574/25

San Miguel de Tucumán, 18 de febrero de 2026.

I) A lo manifestado por la parte Requerida, GARCIA ARIEL ANTONIO, estése a lo dispuesto en los
arts. 1 y 12 L. 7844 y modifs., y 18 del Decreto Reglamentario 2960/09, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 13 2° párr. L. 7844 y modifs. II) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior,
a conocimiento de la parte Requirente y de la Sra. Mediadora a los fines que hubiera lugar. III)
Notifíquese cfr. art. 32 NCPCCT de aplicación supletoria cfr. art. 32 L. 7844 y modifs. ("Falta de
constitución de domicilio digital. Estrados digitales. La falta de cumplimiento de la obligación de constituir
domicilio digital implicará que se lo tendrá por constituido en los estrados digitales por el solo ministerio de

la ley, sin necesidad de petición de parte o declaración judicial.").IN
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